
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

Bogotá D. C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 110014003020-2018-00203-00 Liquidación patrimonial deudor ORLANDO 

MORALES RINCÓN 

 

Teniendo en cuenta que el liquidador designado en este proceso, Dr. JOSÉ FRANCISCO 

MARTÍNEZ GARAVITO, manifiesta su no aceptación por carga laboral, lo cual acredita, 

por lo cual solicita su relevo.  

 

Por lo anterior, y vista la solicitud de la apoderada del deudor, el Juzgado DISPONE: 

 

1º ORDENAR EL RELEVO como liquidador del Dr. JOSÉ FRANCISCO MARTÍNEZ 

GARAVITO, por las razones expuestas. 

 

2º DESIGNAR como liquidador al Dr MARCO ARNULFO GUARIN ROJAS, con 

Cédula de Ciudadanía No. 79.513.121. Dirección: CRA 15 # 53 - 55 Oficina 302, 

CORREO ELECTRONICO: marcoguarinrojas@gmail.com. Celular: 3105756945, quien 

hace parte de la Lista Oficial de la Superintendencia de Sociedades. 

 

3° Comuníquesele su designación para que una vez enterado del presente proveído tome 

posesión del cargo. 

 

4° REQUERIR a la apoderada del concursado, para que sirva dar cumplimiento a lo 

ordenado en el inciso 2° del numeral 5° de la providencia de fecha doce (12) de enero de 

dos mil veintidós (2022) 

 

NOTIFÍQUESE,  

Firma Electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No. 056 Hoy veintiuno (21) de 

abril de dos mil veintidós (2022) a la hora de las 8:00 a.m. 

 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

Firmado Por:

 

 

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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